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P A R T E O F I C I A L 

ORDENES 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

Circular. Ехрто . Sr . : He dispuesto 
; пае el general D. Francisco Martínez 
| Úonje Restoy, pase destinado a mis 
! ¡¡¡mediatas  órdenes, cesando en su 
! acíual situación. 

Lo comunico a V. E, para su conocí • 
miento y cumplimento. Valencia, 2? de 
jimio de ÍQ37

PRÍCTO 
Señor... 

Circular, Excmo. Sr.: Como a c U r v 
f¡ún a ¡a orden circular de 19 uej ac
tual (D. U. nuni. Jlf>J cu la qué se r¿
tasu.ece ia ubdgaciúu que tienen lul.s 
ios jcfe¿ y uticiaies de prestar servi
cio en el, frente, he resucito; 

1." Se entiende como servicio en los 
frentes el prestado en Unidades perte
necientes a los Cuerpos de Ejército cu
vjs servicios ¡se desarrollen normalmen
l<". dentro de la zona de vanguardia y e:i 
o," Cuarteles Generales del Eiército. ' 

Las Unidades y Organismos cuyas t 

actividades se desarrollen a más de 50 
kilómetros, del frente, se considerarán 
innfenecíentcs al interior para los efeo
os de esta disposición. 

2.a Los datos a que se 'refiere ¡a 
•«••ha que marcaí el artículo cuarto de 
¡a rifada orden circular serán: Nombre 
y (ios apellidos; lugar y fecha de na
cimiento ; Arma o Cuerpo a que perte  . 
oreen; escala (activa, en campaña o de 
Milicias); ¡profesión que. ejercía el 18 
«te julio de 1936 y sitio donde se cn
jcontraba, o empleo militar y destino 
¡donde prestaiba sus servicios si se trata 
jde un militar profesional; fecha en gue 
¡it retiró y reingresó, cuando estos da
'tos procedan; conocimientos útiles q№ 
wsee, de aplicación militar o de udui 
irias de guerra; lenguas que traduce; 
lechas exactas o aproximadas m que 
k fueron concedidos los distintos env
ieos militares que haya alcanzado,, e*
P^ificando en los posteriores a! '18 de 

julio de i93Ó, t la autoridad que lo con
cedió y disposición oficial correspondien
te ; estudios que ha realizado; heridas 
que ha sufrido; recompensas que se le 
han concedido; síntesis muy breve de 
ios servicios militares prestados a par
tir ,de su ingreso en "el servicio, indi, 
cando la fecha de este ingreso y la 
forma de ingresar. 

El conjunto de estos datos, no ocupará 
más extensión que la de una cuartilla 
escrita a máquina a un espacio. 

Lo comunico a V. E. para s¡u conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 28 de 
junio dí IQ37-

PRIETO 
S< fjor... 

R E V I S T A DE COMISARIO 
Circular. íExcmo. Sr. : Todo el per

sonal que forma ¡parte de las Coman
dancias de Milicias, así como aquel otro 
que justifique y acredite su ¡personalí~ * 
dad y existencia por medio de estos 
organismos, pasará Ja revista de Comi
sario del próximo mes de ¿ulio, en ía 
mismai forma y condiciones que lo han 
venido haciendo hasta el presente. 

Lo comunico a, V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 27 de 
junio de 1O37. 

PRIETO 
Señor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 
A B O N O S D E T I E M P O 

Circuki . jExcmo. Sr.: En vist i de 
la» instancia promovida por el auxi
liar de Obras y Talleres del Cueipo 
Auxiliar Subalterno dei Ejército don 
jttsé López Berna!, con dcstinV' cu el 
regimiento de Artillería de Costa nú
mero 3, en k que solicita se le. con
ceda para efectos de aumento de suel
do, abono del tiempo que sirvió co
mo obrero eventual en la Fábrica de 
Pólvoras) ce Murcia; teniendo en. 
cuenta que en la documentación del 
interesado ¡¡o consta que haya servi
do al ramo de Guerra antes de su in
greso come eventual en 28 de no
viembre de iai'5 hasta fin de enero 
de 192.1 que ingresó como obrero fi. 
hado de Artillería y, por tanto, no l'e 
son válidos estos servidos 'para los 

efectos de aumento de sueldo, según 
determina ia parte final1 d e la regla 
segunda de la orden circular de 22 de 
septiembre de 1932. (C. L. .núm. 532), 
he resuelto desestimar la petición del 
recurrente, por carecer de derecho a 
le que solicita. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valenicia, 
25 de junio de 1937. 

" P. D., 
FERNANDEZ BOT.AÑOS 

Señor.. . 
AL SERVICIO D E A V I A C I Ó N 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el mayor de Milicias D. José An
tonio Paz. Martínez, actualmente dis
ponible en esta capital, pase a pres
tar sus servicios en la Defensa Espe
cial contra Aeronaves, quedando en la 
situación de "Al servicio del Arma 
de Aviación ". 

(Lo comunico a V. E. para su co
noicimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

AL SERVICIO D E O T R O S 
M I N I S T E R I O S 

Circular. ExcmcyfcSr.: En cumpli
miento a lo dispuesto era el apartado; 
tercero de la circular de 2 de ma^ii'' 
último (D. O. núm. 106), he resuelto 
confirmar er. la situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios" (Genera
i ¡dad de Cataluña), al coronel de In
fantería D. Jaime Bosch Grass i . 'que 
¡presta sus servicios en i Cuerpo de 
Somatenes Armados de Cataluña. 
* Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

Chcular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo diapuesto en el apartado 
tercero de ia circular de 2 de maye» 
último (D. O. núm. 106), he resuelto 
confirmar en la situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios", al mayor 
de Infantería D. Dame' Fernández 
ele Landa y López de Garayo, que 
presta sus .servicios en h Guardia Na
cional Rerpuiblleana. » 
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L o c o m u n i c o a V . E . para su co
noc imiento y cumpl imiento . Valenc ia , 
27 de junio dQ 1937. 

PRIETO 
Señor.... 

D E S T I N O S 
Circular. .Exorno: S r . : H e resuelto 

que los jefes de Infantería comprendi
dos en la siguiente relación, pasen a 
servir los,- destinos que a cada uno ce 
le señala, incorporándose con urgencia. 

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 27 
de jomo de í-937-

PRIETO 
Señor: . : 

RELACIÓN QUE SE CITA 

•Coroneles 
D. José Sicardó Jiménez, de a mis 

inmediatas pretenes, a desempeñar e¡ 
cargo, de Comandante Militar de Al i 
cante. -

D. Antonio Escoda Xatrudh, a las ór
denes del general de la cuarta división, 
a las deL general ¿efe del Ejército del 
Este. 

Tenientes coroneles 
•D. José García Vayas, ascendido, dei 

regimiento núin. 21, a las órdenes deL 
general jefe del Ejército diel- Norte. 

ü . José Briuqu-is Moure, a las órde
nes del ¡general de ¡a cuarta división, a 
las del general jefe del Ejército del Es 
te. 

Mayores 
D. José -García-¡Miranda y Esteban, a 

las órdenes del general j e f e del Ejérci
to del Este, coutimúa en dicho-c: metido 

íD. Francisco Alba -Rebullido, de je
fe de Estado Mayor de la 212 Brigada 
Mixta, a las- órdenes, del j e f e del X I I I 
Cuerpo de Ejército. 

Valencia, 27 de junio de J 937.1—(Prie
to. " 

Circular. .Excmo. Sr . : A. propuesta 
<ki general je-fe del Ejército del Este, 
he resuelto confirmar en los destinos, que 
se indican a los jefes y .oficiales del Ar
ma de Infan-teriaíxjconiprendidos en ,3. 
siguiente relación, pro-ce dente s de las si
tuaciones (pie se expresan. 

Lo comunico a V'. E. ¡para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 2'\ 
d.e junio de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 'i 

RELACIÓN QUE SE CjTA 

En la 119 Brigada Mixta 
Teniente 

D. Ismael Massot Pascual, disponible 
Icrzoso en la cuarta división. " ' 

Tenientes en campaña 
(I>¡?p:.nib:es forzosos en la cuarta divi

sión) 
D. Víctor Crusat Centelles. 

José de Antonio Cao/ver. 
¡Dosiíeo G a r c í a Fernández. 
José Da'máu "•Saludes. 
Antonio S e r ra Gaspar. 
Migue! Viialdach Blanco. 
I'Y-Hx Cah.tayud Tormo.. • 

liln 1?¡. 1 2 0 Brigada Mix ta 

Tenientes en' cfatnfictña. 
D. José Blas. Hurtado. 

" José .Carlos Gislbert Massanet. 
Jo'Sié Alcacer Darás . 

" 1 Agustín Gázquez Valíls. 
" .Manuel Mas Llari. 

Jaime Tarragona Fou. 

En la 121 Brigada Mixta 
Capitán 

D. Luis Martí Bermúdéz, con desti
no en la ']'4Ó Brigada Mixta. 

Tenientes en cYimpama . • 

((Disponibles forzosos- en la cuarta divi
sión) 

D. Juan Car rió Sangetiís. 
" ¡Pedro Nicoláu S o rolla. 
" iRamión Car.re res Elores . 
" Juan Ulbeda Gallúrt. 
" Francisco Fonrodona Marnet. 
" Arturo Pérez Fernández. 
" José Cañas Aluja. 
" ¡Alfonso -Cereza Riibé. 
" Juan Duran Vila'bú. 
" Albelardo Pujol dte la Huerta. 
" Julio Beltrán Urraca. 
" José Martí L-larí. 1 
" Juan Navarro Costaibellla. 
" Migue l Eril l Torrentera. 

En el Cuartel General de la treinta 
división 
Capitanes 

¡D. Martín López Segarra, que pres
ta servicio en el Ejército de ¡Cataluña. 

D . David García García, a las órde
nes del general de la cuarta división. 

D. Mateo López Segarra, ídem. 

Tenientes en compaña 
(Disponibles forzosos, en la cuarta divi

sión) 
D . Francisco Jacques Fontener. 

" Juan iPalagos .Santaló. 
" Andrés Fáibrega-s Roca. 1 

En el Cuartel General del frente de 
Aragón 
Mayor 

D. Ángel García Rollan, agregado al 
Cuartel general del Estado, Mayor dé 
Sari nena. 

. Capitanes 
D . Jerónimo Sitjar Vila, en la 'Caja 

nivm. 25. 
D. Francisco Ranclhal Castilla, de la 

6.-; Brigada Mixta . 

Tenientes 
D. José Gómez García, 114 Brigada 

Mixta. " " • ' " 
D. Diego Vidal López, a. las órdenes 

del general de la cuarta división. 

Teniente en campaña 
D. Emil io Llorca García. 

Valencia, 26 de junio de 1937.:—Prie-

Circular. E x c m o . Sr.: H e resue l to 
que el capitán de Infanter ía D . A u t o - . 
n-:o M á x i m o Ludeña , pase des t inado 
a las órdenes del jefe del I X Cuerpo 
de Ejérci to , incorporándose con ur
gencia . 

L o c o m u n i c o a V. E . para su co

n o c i m i e n t o y cumpl imiento . Valencia , 
27 de junio de IQ'37. 

PRIETO 
Señor . . . v 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que el capitán de Infanter ía D . Ga
briel R a m o s Guerrero, de la 103 Bri
gada Mixta , pase des t inado al Cuar
tel Genera; de la 23 d iv i s ión . 

L o c o m u n i c o a V . E . para, su co
noc imiento y cumpl imiento . Valencia . 
27 de junio de . 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : E n cumpli
m i e n t o a lo- d i spues to en el apartado 
tercero de -la circular de 2 de mayo 
ú l t imo (ID. O. n ú m . 106), he resuelto 
confirmar en su actual dest ino , Cuer
no de la E s c u a d r a s de Cataluña, al 
capitán de Infanter ía D . M á x i m o Ji
m é n e z Labrador . 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co
n o c i m i e n t o y cumplimiento-. Valencia, 
27 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. E x c m o . Sr. : E n cumpli
miento a lo d i s p u e s t o en el apartado 
tercero de la circular de 2 de mayo 
ú l t imo ( D O. núm. i o ó ) , he resuelto 
confirmar en su actua l dest ino , Cuer

po' de M o z o s de Escuadra de- Cata-
hiña, a l capitán de Infantería D . Jai
me Bos'ch B i osea. 

L o c o m u n i c o a V . E- para su co
noc imiento y cumpl imiento . Valencia, 
27 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Ex i cmo . Sr.: H e ten ido a 
bien des ignar c o m o profesor de la Es
cuela Popular de Guerra núim. 2, al 
teniente de Art i l ler ía en c a m p a ñ a don 
J o s é de ü n a m u n o y Lizárraga , que 
presta sus servicios en el II Cuerpo 
de l í j érc i to del E j é r c i t o del Centro, 
debiendo verificar la incorporac ión a 
dicha Escue la , c o n la m á x i m a urgen
cia. . 

L o c o m u n i c o a V . E . paraos» co
n o c i m i e n t o y cumpl imiento . Valencia, 
28 de junio de 1937. 

P. D.,. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. S r . : H e tenido a 
bien confirmar en los destinos, que se 
expresan a los suboficiales de 'Artillería 
y personal del Cuerpo Subalterno com
prendida en la siguiente relación, que 
empieza con D !. José Saura ILaihoz y 
termina con D.. Fernando Palomino G'o 
oía. -. 

'Lo comunico a V, E. para su cono-
cimiente y cumplimiento. Valencia, .¿ 
de *uni.. dé 1937. 

P. D. , 
FERNANDEZ BOI.AÑOS 

Señor.,./ • , 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Saura Lahoz, del disuelto re-
oinii-ento, ligero núm. 7, a la 33 división. 

• "Sargentos 

]>. Honorio Molinos Gracia, de a las 
órdenes del general; de la cuarta' divi
sión, a la Agrupación de Defensa de 
Costas del Este. 

D. Julio Lozano HorrilLo, de la 
suelta cuarta Brigada, a la Agrupación 
de Defensa de. Costas del Este. 

Subalternos periciales 
D. Ernesto Crumols Toralles, del di

suelto . regimiento Infantería núnx 15, a 
la 137 Brigada Mixta. 

D. José Martínez Santamaría, del <.i-
suclto regimiento Infantería núm:. 16, a 
la 141 Brigada MJoqtai. 

D. José María Castelló Vila, del di-
suelto regimiento ligero núm. 7, a la 
reserva general de Artillería del Ejér
cito del Este. 

Auxiliares de Obras y Talleres 
iD. Francisco Homs- Coma, de la com

pañía de Montaña de la segunda Co
mandancia de Intendencia, á la 1411 Bri
gada Mixta. _^ 

D. Juan. Alcaide Ortega, del disueíto 
regimiento ligero núm. 7, a. la 311, divi
sión. 

]). Pedro Reverte Vizcarro, del di-
suelto regimiento, ligero núm. 8, al Par-
(|iie de Lérida. . 

I). Francisco Mínguez Casas, del di
suelto- regimientq ligero núm. 8, a la 
?i¿ división. : 

10. Fernando Palomino García, ídem. 
| Valencia, 28 de junio de 191317.—'Fe
rnández Bolaños. 

Circular. Exorno-. Sr.: Por neeesi-
iades del servicio he dispuesto que el 
nayor de Milicias, de Intendencia, 
\). Márcele Antón Ruiz, d«>. la 46 Bri
dada Mixta, pase destinado a la Sub
secretaría d e este Mitiiisíetio, Sección 
le Personal, debiendo incorporarse 
:on. urgencia. 

Lo comunico a V. E. 'para su c-o-
iiocmnento y cumplimiento. Valencia, 
p de junio de 1937. 
1 PRIETO 
[señor... 

Circular " Excmo. Sr.: Por necesi-
ijdcs del servicio he dispuesito que el 
«líente de .Milicias, de Intendencia, 
]• José Cuevas Calvo, excedente de 
'iantilla, de la 46 Brigada Mixta, pa-
* destinado a la Subsecretaría de 
'He Ministerio, 'Sección de Personal, 
'i la que presta sus servicias como 
"legado. 

Lo comunico a V. E. para su co-
ocimientó y cumplimiento. Valencia. 
7 de junio de" 1937. 

PRIETO 
ifñor .. 

Circular. Excmo. Sr : A propuesta 
l'' general- jefe del Ejército del Este, 
° tenido a bien disponer que eí te-
!-t*nte de Oficinas Militares D. Juan 
^11'ño Corrales, -pase destinado al 

Cuartel General de dicho Ejército, 
quedando rectificada eni tal sentido 
la orden de 11 del actual (D. O. nú
mero 141) . 

Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y curriipliiiiient."». Valencia, 
27 de junio 4c 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

D I S P O N I B L E S 
Circular. Excmo. Sr.: De confor

midad a lo solicitado' ¡por el alfé
rez de Artillería D. Francispo Sa-
bariegos Sánchez, que se halla en si
tuación de "Al • servicio d-.v otrosí Mi
nisterios", según orden circular de 10 
de noviembre de 1933 (D1. O. núme
ro 264), con residencia en Ciudad Li
bre, he tei'.ido a bien disponer cese 
en dicha situación, e a la de 
disponible forzoso, con arreglo a los 
preceptos del artículo- p i imero del 
decreto de 20 de agosto de, 1936 
Í'D. O. núm. 187). 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

'•2(1 de junio de 1937. 
P. D. , 

FERNANDEZ BOLAÑOS 
Señor:. 

. L I C E N C I A D O S 
Circular, Excmo. Sr.: .Vista la ins

tancia, promovida ¡por el teniente ele 
Infantería D. Bautista Franch Co
llado, con destino en el Cuartel '"Tem
ple y Rebeldía", de Burjasot, en so
licitud de que se le comtpute 'un em
pleo de cabo., "obtenido en África, .por 
ei de sargento en la Península; vis
ta la licencia absoluta', original que 
acompaña a su petición, por la que 
se comprueba que su licénciamiento 
tuvo lugar estando en posesión del 
empleo de cabo; teniendo en cuenta 
aue al solicitar el reimgreso hizo cons
tar y justificaba era sargento, y por 
esta r i r c t t P ' S t a n d a le fué otorgado con 
este empleo, h c tenildo a bien resol
ver, de acuerdo con lo informado pol
la Asesoría Jurídica del Ejército de 
Tierra, quedé sin efecto el reingreso 
concedido al recurrente por circular 
de 2i , de. febrero último (D. O. nú
mero 48), así como el ampie o de bri
gada y teniente, que le fueron' otor
gados Dor ia de 27 del propio mes de 
febrero (iD. O. núm. 55), quedando 
en la situación en que se encontra
ba con anterioridad a su reingreso. 

)Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumlp-limiento. Valencia, 
27 de junio de. 1937. 

PRIETO 
Señor... 

LICENCIAS 
Excmo. Sr.: Vista .¡a instancia 

¡romovida por el capitán de Oifici--
üas Mili-lares don Emilio Bolea 
Albio!; can. destino en esa Comandan
cia ¡Militar, en solicitud de .que se le 
conceda un mes de licencia por e n 
fermo, par? Madrid, nece- :dad que jus
tifica con el ceriificaido facultativo que 

acompaña; teniendo en cuenta que ha 
disfrutado dos meses de igual licencia 
y uno de prórroga, que ha termina
da en 15 de mayo próximo pasado, y 
lo dispuesto en los artícu'os- 26 y 32 
de las Instrucciones aprobadas por cir
cular de 5 de junio de 19,05 (C. L. nú
mero T-OI), he tenido a bien conce
der al recurrente un mes de prórro
ga a la licencia por enfermo disfruta
da, el que emlpezará a contársele a 
part i r de la fecha en que se ausente 
de su destino, debiendo la autoridad 
c n r r e s i p a n d i e i T t e proponerle para el 
pase a reemplazo por enfermo, si al 
término de esta licencia se justificar 
ra<facultativamente uo ; : ; ' á en condi
ciones de prestar servicio, 

Lo comunico a V. E. para su-'co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de junic de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor Comandante militar exento de 
Almería. ' 

Señores General de la primera divi-' 
si-ón orgánica e Interventor cen
tral de Guerra. 
O F I C I A L I D A D D E MILICIAS 
Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto. 

¿]ue 'el" capitán en campaña D. Luis 
Soler Soler, cause baja en el Cuer
po de Intendencia y quede nuevamen-
,ic clasificado como capitán de Mili
cias de Infantería, cesando ei.i la J e 
fatura Administrativa Comarcal d e 
Alicante, y pasan/do destinado a la 04 
Brigada Miixta,. a la que se. ineoípora-
rá con urgencia. 

Lo comunico, a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimiento. Valencia, 
27 de junio de 1937. 

PRIETO 
Señor . . . 

R E T I R A D O S 
Circular. Exorno. Sr.: Vista la ins

tancia del teniente de Milicias D. Ro
gelio Oltra Blanes, cotí destino en el 
b-itallón-(U-. Infantería núm. 1, de la 
?cxla' Brigada Mixta; teniendo en 
evienía el informe favorable del jefe 
de su batallón, y comprobada por el 
certificado médico que acompaña, su 
f':;ta de condiciones físicas para pres
tar servicie, he resuelto que el men
cionado oficial cause 'baja en las Mi
licias^ d e l Ejército y vuelva a la si
tuación de retirado de que procede, 
en analogía con lo dis|ptiesto por or
den circular de 28 de abril último 
'D. . O. núm. n i ) . , 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento- y cumiplimiení.o. Valencia, 
27 de junio d e 1937. 

. PRIETO 

J E F A T U R A DB S A N I D A D 

D E S T I N O S 
Circular. Fac ino . Sr . : i l e d ispues

to que el capitán m é d i c o dH C u c i n o 
de S a n i d a d / M i l i t a r .!'). j y á n Pe-dn >':;,. 
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Soler , en situación de disponible for

z o s o en la (primera divis ión, pase des 

t inado a la Jefatura de Sanidad Mili 

tar de la div i s ión territoial de A l b a 

cete, verif icando su incorporac ión con 
.'a m á x i m a urgencia . 

L o c o m u n i c o a V . E . para su c o 

noc imiento y cumpl imiento . Valenc ia , 
28 de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS . 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e dispuesto, 
que el teniente médico provisional Ion 
Francisco Mena de la Torre, pase d e s 

tinada a las órdenes del jefe de Sanicla i 
del V I I Cuerpo de Ejército, verificar

do su incorporación con toda urgencia. 

Lo comunico a V. F. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 28 
de junio de 103c. 

P. D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el mayor farmacéutico, D . Emilio 
Sánchez Fernández, que presta sus ser

vicios, en el Hospital Militar de Madrir! 
tiúm. 1, pase destinado a la Farmacia 
Militar de Ja primera división orgánica.' 

¡Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 2.5 
de junio de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ' BOLAÑOS 

Señor, . . 

Circular. E x c m o . ~ S r . : H e resuelto 
que el teniente farmacéutico del Cu'er

.po de Sanidad. Militar D . Vicente Reig 
•Cerda, pase destinado, de la Farmac i i ' 
Militar de la tercera división, a la Far

macia del Hospital M i l i t a r de Barcelo

na, verificando suincorporación con to

da urgencia, surtiendo efectos adminis

trativos esta disposición a partir de !a 
revista de Comisario del próximo mes 

 de jiulip. 

Lo comunico a V. E. paira su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, '8 
de junio de [037. 

P. rt., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor*... 

Circular. Excmo. Sr . : H e dispuesto 
que el teniente de Sanidad Militar do¡; 
José Albiol Cliuliá, pase destinado, de 
a las órdenes del jefe de los Servicio

Sanitarios de Estado Mayor, y agrega

do .para prestar servicio al Hospital Mi

litar "de Valencia, a éste, de. plantilla, 
verificando su incorporación con toda 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono

c.imkíito y cumplimiento. Valencia, 28 
de junio ile 1937. 

p. o., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

Circular. Exorno. S r . : H e dispuesto 
que el practicante militai; .de Farmacia, 

provisional, D . Raimundo Tej crina Gon

zález, pase destinad:., de a las órdenes 
del jefe de Sanidad de! Ejército de la 
República, a las del je te de \¿& Servi

cios Farmacéuticos del Ejército del Cen

tro. 
Lo comunico а V. E. para su cono

cimiento .y cumplimiento. Valencia, -¿6 
de junio de 1037. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circitía-r. E x c m o . S r . : Vista la ins

tancia' .promovida por el farmacéutico 
civil D. A liberto García Pastor, con .do

micilio en Valencia, calle'Faij núm. 24, 
he tenido a bien concederle la categoría 
de teniente farmacéutico provisional, oer 
el tiempo de duración de la campaña, 
con arreglo a lo preceptuado en la or

den circular de 23 de octubre del pasado 
año (]D. O. núm. 2121:1), ampliado en la 
orden circular de ж d e ' j u n i o actual 
(.ü. O. núm. 152), siendo destinado a ¡a 
Farmacia divisionaria de Pozolblaue o, 
adonde efectuará su incorporación con 
toda urgencia, y surtiendo efectos admi

nistrativos esta disposición л partir de 
la revista de Comisario del próximo mes 
de L T I Í O . 

Le comunico а V. E. paira su cono

cimiento y cumplimiento. Valencia, 
de junio de 1037• 

P. D., 
FRRNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. Excmo. Sr . : Accediendo a 
lo solicitado por los farmacéuticos r 

viies que figuran en la siguiente .relación, 
he tenido a bien concederles la catego

ría de tenientes farmacéuticos provisio

nales, por Ci tiempo de duración de la 
campana, con arreglo a lo .preceptuado 
en la, orden circular de 23 de octubre

de! pasado ano (•(). О. шип. 2:2¡i), am

pliada en La orden circular de 21 del 
actual (D. O. núm. iga), siendo desti

nados a' los puntos que se señala a cada 
uno, adonde efectuarán su incorporación 
con la máxima urgencia. 

Esta disposición surte efectos aelmi

'viistrátivos a. p a r t i r de la revista, de Co

misario de¡ próximo mes de julio. 
Lo comunico а V / E. para su coao

c i miento y cumplimiento. Valencia. 2 Я 
dr junir. Ь; T 0 3 7 . 

р. п., 
FER \

T

ЛNDEл В OLA Xos 
Señor. . . 

RELACIÓN £UE SE CITA 
D . Esteban Mínguez Esteran, a las 

órdenes del jefe de Servicios Farma

céuticos del Ejército del Sur. 
1). Antonio Garc'ía Berro, a igual des

t
:

no ciue el anterior. 
D. Valentín M a r e e s Marcos, a la Far

• macla militar de la tercera división, 
Valencia._28 de junio de W3.7.—'Fer

nández Bolaños. 

I N Ú T I L E S 
Circular. Excmo. Sr . : Visto <•! cer

tificado facultativo del Tribunal Médico 
Militar de la primera división orgánica, 
en el que se acredita haber sido declara

do inútil f t a l para el servicio, con i>

eba ó del corriente mes,, el practicante' 
militar, ¡provisional D . Antonio Pérez 
González, nombrado por orden circular 
de 7 de mayo pasado (D. O. núm. 112'), 
y destinado, por otra orden circular &• 
8 del corriente mes (D. O. núm. 140) 
a la 93 Brigada Mixta, he resuelto cau

se 'baja en el Ejército, como tal (practi

ca rite militar provisional. 

L o comunico a V . E. p a r a su cono

cimiento y cumiplimiento.. Valencia, 2ú 
de junio de TQ37. 

p. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

POLICÍA S A N I T A R I A 

Circular. Excmo. S r . : Para la ma

yor eficiencia en el servicio sanitario 
del Ejército , he resuelto lo siguiente: 

Primero. . Se orea una sección de !'<;

iicia Sanitaria que dependerá de. la Je

fatura de Sanidad del Ejército de Tie

rra. 
Segundo. T<>do el personal que la in

tegre estará militarizado y, por l№:>, 
con iguales derechos y deberes que ti 
del Ejército, ¡percibiendo los mismos ik* 
vengos que los asignados a los respec

tivos empleos en el Ejército de. Tiem. 
Tercero. Tendrá por misión el ha

cer guardar la, disciplina y auxiliar, aij 
mando en los e.sta

!

blecimie,nto.s sarrita' 
rio» .militares, la vigilancia y cuanto ,¡r

dene la. Jefatura de Sanidad del Ejerci

to relacionado con su peculiar seniíu;. 

•Cuarto. 'Los jefes de los EstaíMeci

nneutos citados requerirán a la poík:a 
sanitaria cuando lo crean, .preciso: no 
pudienrlo actuar dicha policía para Ü M I I I 

tos relacionados con el Establecimiento, 
sin orden expresa del director de) mis* 
me, o, en su defecto, del jeiíe más ca

racterizado. Para otra actuación recibi

rán la oportuna orden, precisamente de! 
j e fe de Sanidad del Ejército de !a Re, 
pública, quien podrá delegar estas ;¡h'H 
buciones si lo considera pertinente 

Oivinto. Esta sección de policía san1

taria constará de la plantilla que ías ne

cesidades del servicio aconsejen, siendo 
la creación dispuesta por la presente or

den con carácter provisional, hasta qut 
per este Ministerio se disponga sw coiii

titucióii definitiva inspirada.en la expe

riencia que de la práctica de este ensa

vo .e adquiera. . 
Sexto . Para el orden interno de £ 

funcionamiento le será de a'püear.o 
las leyes, reglamentos y disciplina "nn 
litares. 

iSéptinio. La presente disp sici;> 
surtirá efectos administrativos a pnrn 
de primero del actual. 

Lo comunico a . V . E. ¡para su cvit¡ 
cimicnto y cumplimiento. Valene^, 1 
<le junio de 1037. 

T. u., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. , , ' 
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Plantilla de la Policía Sanitaria 
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Plana Mayor. . . . . . . . 1 1 1 1 
T 
1 i 2 5 12 3 

1.a Sección: Hospitales y eva . 

1 cuaciones 1 1 ¡ 4 30 36 34 1 

2. a Sección: Información y vigi
lancia 1 1 4 30 36 1 34 

3. a Sección: Motorizada. . . . 1 1 : 4 30 36 5 1 1 12 34 34 

Total. . . . 1. 1 1 4 4¡ 14 95 120 9 1 1 i r 68 68 1 

Valencia, 14 de junio de 1937- ~- Fernández Bojaños. 

DIRECCIÓN DE LOS SERVÍ-. 
CIOS DE RETAGUARDIA Y 

TRANSPORTES 
DESTINOS 

Circular. Excmo. Sr . : ? H e resuelto 
que el 'teniente del Cuerpo de Tren d'on 
Carlos Buforn Díaz, del quinto batallón 
de Transporte Automóvil, pase,destina
do al secuto, efectuando su incorporación 
con toda, urgencia. 

•Lo comunico a V. E. para su .cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 26 
de junio de 1037. 

P k i e t o 

Señor...' 

Circu-fo>\ Excmo. S r . : H e resuelto 
destinar al segundo batallón Local de 
Transporte..Automóvil a los conducto
res procedentes de la .Brigada de Mili
cias del Transporte que figuran, en la 
siguiente relación, causando efectos d-
ministrativos esta disposición, desde la 
revista de Comisario de! mes de marzo 
último, siempre que los interesados jus
tifiquen documentalrnente ante el. iefe 
de !a Unidad, que vienen prestando -er-
vicío desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 28 
de junio de 1937-

P r i e t o 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E C l T A 

Soldados 
Antonio Plens. 
Laureano Escobar 3>uaríe. * 
Emilio Ayuso Abad ' 
Miíjael Badiola Casaireal. 

Valencia, 28 de. junio, de 1937.—íPrie-

MARINA 
SECCIÓN DE'PERSONAL 

CUERPOS NAVALES 
Excmo. Sr . : Este Ministerio ha dis

puesto cese en su actual destino de .pa
trón de! remolcador "Besos", y pase a 
desempeñar la Jefatura de Vigilancia y 
Defensa antisubmarina, de Almería, el 
oficial tercero naval D. Manuel Gen Ca
nosa. .' 

Valencia, 27 de jimio de 1937.—El 
Subsecretario. Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores... I 

CUERPOS DE LA ADMINISTRA
CIÓN , 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha dis
puesto que el oficial segundo del Cuer
po de Oficinas, y Archivos D. Manuel 
Palma Hidalgo, cese eei su actual desti
no y . se haga cargo de la. Habilitación 
de la flotilla de Vigilancia y Deifensa: au-
tisubmarina de Almería. 

Valencia, 26 de joinio de 1937.—El_ 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal-

de es^a Subsecretaría. 
Señor Jefe de la Base Naval Principa! 

de Cartagena. 
Señores... 

Excmo. Sr..': Este Ministerio ha dis
puesto que el auxiliar primero de Ofi
cinas y Archivos de la Armada D. Vi

cente Coditia Ruiz, pase a embarcar en 
el destructor "Jorge Juan.". 

Valencia, 27 de junio de 1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección dé Personal 
Señor Jefe de la Base Naval Principal 

de Cartagena. 
Señores... 

CUERPO DE SANIDAD 
Excmo. Sr . : Este Ministerio., de con

formidad con lo propuesto por la Sec
ción de Sanidad del mismo, ha tenido a 
bien disponer que todo el personal do 
•médicos y auxiliares, de Sanidad! que se 
encuentren prestando servicios en la Ar
mada en concepto de reingresar sin hV 
berlo solicitado en la' forma reglamen
taria; están en la obligación de hacerlo 
así en el plazo, improrrogable de quince 

r días, a partir de la publicación de ésta 
orden, en el bien entendido que de. no 
verificarlo quedarán sin efecto los: nou'.-
bramientos que por cualquier autorid 'd 
hubiesen sido expedidos y decretado ¿u 
cese en los servicios que prestan, casan
do a la situación en que se hallaren con 
anterioridad a sus presentaciones. 

Valencia, 28 de junio de '1937.—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Base Nava! Principa! 

de Cartagena. 
Señores.... 

Excmo. Sr . : Vista la petición formu
lada por la Jefatura de la Base Nava! 
Principal de Cartagena, este Ministerio 
se ha servido disponer que el comandan
te médico de Sanidad de la Arrnada 
D. Agustín Segovia .García, cese <a ít 
destino de la Asistencia del Personal de 
Marina en Valencia y pase destinado al 
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regimiento Naval núm. i , como asimis
mo desembarque del acorazado "Jaime 
I'' el teniente médico provisional D. Jo
sé Montoro Gonz-álvez, pasando destina
do también ai citado regimiento, Naval, 
debiendo efectuar sus presentaciones con 
urgencia. 

Valencia, 28 de junio de J937-—El 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la Base N a v a l . Principal 
de Cartagena. 
Señores . . . 

E x c m o . Sr . : E s t e Minis ter io , de 
conformidad con lo propuesto por la 
j e fa tura de Sanidad del m i s m o , ha 
ten ido a bien d isponer que d e s e m 
barquen de' acorazado "Jaime I", los 
auxil iares cié Sanidad I) . J o s é M o 
reno Caunicho y D . J o s é F e r n á n d e z 
Serrano,, quedando en, el m i s m o , con 
el cargo de su profes ión, el de igual 
clase, provis ional . D . B i e n v e n i d o '.Sá-ez 
Aibaladejo , pasando los do-s pr ime
ros a las órdenes del jefe de la B a s e 
N a v a l prin.cipaj de Cartagena , ' para 
cubrir en su día lo-s dest inos que por 
este Minis ter io se les confiera. 

Valencia , 28 d e . junio de 1937.-—El 
Subsecretario, Antonio. Ruiz. 
Señor j e f e de la Base N a v a l princi

pal ele Cartagena. 
S e n - r e s . . . 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E L A F L O T A 

• R E G L A M E N T O S 

Este Ministerio, en vista de los pro
véelos .prep-u'w'síos Pilt el' Servicio de . In
tendencia de la Base Naval Principal 
(l'e C a r t a g e n a e informe de la- Intenden
cia Gene-ral de la Flota, ha -tenido a 
bien aprobar los unidos. Reglamentos 
proviá icmiks .para los Servicios de Vi-' 
wre? v E-CMiumalo de aquella Base N a 
val. 

Valenc ia . 21 de junio- de 1937. '•— 
El Subsecretar io . A n t o n i o Ruiz. 

• Señu-r Intendente general de -la Flota. 
Se ñores . . . 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
D E L S E R V I C I O D E V Í V E R E S 
D E L A ' B A S E N A V A L P R I N C I 

P A L D E C A R T A G E N A 

Arl ' cu io i.° Ai frente ele este servi
cio Habrá un jefe 11 oficial de Inten
dencia <di rectamente subordinado ai In
tendente díe la Base Nava!, que tendrá 
la alta dirección- e inspección de la 
misma. 

Artículo 2° Corresponderá, al je fe 
de este servicio: 

a) La organizaron de alma-cenes, su 
m.-iKCc'ó.n y recuento de existencias. 

ib) La dlrecci-ún de la contabilidad. 
hi-Mr-avión de la caja, pudiendo disponer 
recuento d-e ion-dos cuando Ib juzgue 
¿procedente y debiendo realizarlo en fin 
'de c?dn mes. 

c) Proponer las existencias de- ví
veres '.v,: se estimen precisas- con arre

glo a los cálculos de necesidades y cui
dar dle qiue se mantengan al nivel pre
visto. 

d!) Disponer .las comlpras1 ,que hubie
ran de realizarse, dirigir las gestiones 
de. adquisición y disponer' e l pago de 
las mismas. 

e ) Ordenar los 'anticipos que para 
comipras hubieran de facilitarse al per
sonal encargado de las gestiones de ad
quisición fuera de la plaza. 

<í) Diísiponer los gas tos menores 
ci-ue hubieran de realizarse con cargo 
al fondo de pérdidas o beneficios. 

g ) Fijar, a propuesta del oficial en 
cargado del almacén, los precios de ven
ta de las mercancías-, que serán los de 
coste y .-gastos -en- los proeíucto-s que -no 
tengan mermas o deterioros, y calcula
dos a éstas en ios restantes- con la apro
bación eíel Intendente. " . 

Artículo 3,.0 Corresponderá al ofi
cial encargado del almacén: 

a) Dar las órdenes de entrega por 
almacenes, siqgúa los pedidos d-e' buques, 
y atenciones. 

b) La contabilidad de almacenes y 
rendición de cuentas.. 

o) La dirección del "movimiento de 
almacenes-, conservación de existencias 
y su distribución estre éstos. 

d) -Dar cuenta diaria al j e fe de las 
existencias aí cerrar las operaciones de 
la jornada. 

Art iculo 4 . 0 'Corresponderá , al ofi
cial encargado de la Caja:' 

a) La custodia, manejo y contabili
dad de los fondos en Caja. 

b) La rendición dle cuentas de tos-
mismos. 

c) Facturar los géneros que se ven-' 
dan y hacer efect ivo su importe, antes 
de que se retiren del almacén. 

Articulo 5. 0 Las compras de víveres 
podrán realizarse: 

á) .Por contrarío, que firmará el jefe 
ele Víveres, y al que podrá preceder m 
concurso o -efectuarse por gestión direc
ta, según las condiciones- -del mercado. 

•b) Por gestión , directa y compra al 
contado. 

c) .Utilizando comisionistas, a los que 
se abonará un tanto por ciento sobre el 
precio de coste. 

d) Por pedidos a la Intendencia Mi
litar. 

e ) Por requisa autorizada por el In
tendente, en- delegación del jefe de la 
Biase Nava l y realizada con arreglo a 
las disposiciones vigentes en el Ramo 
de Guerra. 

Artículo 6.° Correspondiera al per
sonal de gest ión realizar, bajo la direc
ción del jefe de Víveres , las .proceden
tes para adquirir' los víveres que se W 
ordenase. 

Artículo 7° Por la Jefatura de la-
Base Naval se. adoptarán las prevencio
nes convenientes- para que el servicio 
de víveres, dispenga de los vehículos de 
t-reíiísrorte y combustibles precisos para 
ios viajes y operaciones ele tráfico- a 
que puedan dar lugar las incidencias de 
las gestiones a realizar. 

Artículo 8.° L a organización de al
macenes será la siguiente: 

1 . a Sección. Patatas y cereales. 

2. a Sección. Conservas, '-condimentos 
y Ilíquidos. 

AI frente de cada tino1 habrá un- guar
da almacén. 

(Artículo 9 . 0 Las horas normales de 
despacho serán de nueve a , una y de dos 
y media a cuatro, debiendo cerrarse a 
estas horas las operaciones del día, que 
sentarán en sus libros los, guarda alma
cenes, entregándoles a- los cinco al jtíe 
de almacenes. 

Ar t i cu lo ' 10. Cada guarda almacén 
llevará un libro de existencias con arre
glo al modelo núm.' 1, en el que se re
sumirá diariamente iodos los documen
tos de entrada y vales de salida,, formu
lando el parte (modelo núm. 2>), que en 
unión cíe aquéllos los. eníregará al jefe 
de Almacén, que' 'después de cojmpro'ba-
cüos con i as matrices, los archivará-. 

Operaciones 
Articulo 111. Para la entrada de nier-

.canelas en almacén se- seguirán dos si
guientes requisitos.: 

a) E l jefe, si fuere como consecuen
cia ele contrato .0 e l funcionario- que hu
biere realizado la adquisición, con- el 
conforme ele aquél, formulará una guía 
duplicada- (modelo núm. 3), que se en
tregará al oficial encargado del alma
cén para qiue anote la- entrada., haga 
la liquidación del importe, su pago si 
lo ordena el j e í e del Servicio, así como 
también sirva de base'para fijar el pre
cio de venta, sacando ía media con las 
anteriores eonistencias de. aquel pro
ducto. 

b ) Al fijar e l precio de venta de la 
mercancía se llevará a la cuenta d-e be
neficios -el calculado si Ib hubiere. 
. c) 'El jefe de Almacén devolverá un 

ejeimpkr de la guía del ges'-tionario para 
que entregue coa ella l a mercancía en 
el almacén de su destino, en la que fir
mará el recibí el guarda- almacén. 

Artículo 12. Para la venta de mer
cancía.;, se seguirán los- siguientes trá
mites-: 
- al) El oficial encargado del almacén-
segiún los pedidos de los- buques, pro
videnciarán la entrega al almacén de 
un talón duplicad:-, (modelo núnu. 4). 

ib)' Uno de lo,s ejemplares pasará 2 
su auxiliar de almacén, para sentarlo en 
el libro de existencias en almacén (mode
lo núm. 5) en el que se llevará una aten
ía corriente a cada artículo. ' 

c) El otro ejemplar se entregará al 
oficial encargado de la CajSa, que levan
tará "factura. 1 ; 1 

d1) E l comprador hará efectivo su 
importe al oficial encargado de Caja, 
que sentará el cobro en el libro de Caja 
y entregará a aquél la referida factura 
y uno de los talones., -que sellará PA
G A D O , con el que se presentará en el 
almacén, -donde se le despacharán las 
mercancías contra la entrega dle este ta
lón, que utilizará el guarda almacén 
como justificante de las operaciones- del 
día. con arreglo, .a lo- ya expuesto en o 
artículo 10. 

e) N o se venderán mercancías si na 
es ¡previo pago, salvo el caso de tra
tarse de remesas í.uena de lia plaza y con 
orden expresa .para ello. 
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Artículo 13. Para la venta al per
sonal de Marina fuera de buques y aten
ciones, ,se constituirá un Economato,, 
que funcionará con Reglamento propio, 
bajo 'la inspección del jefe de Víveres. 

En este Economato, Jas. "ventas, se 
realizarán mediante la presentación de 
la tarjeta familiar,,- que levantarán Los 
detalles respectivos de todo el ¡personal 
d>e Marina de la Base Naval. 

Artículo 14- Los 'buques y atenciones 
vendrán obligados, a retirar los víveres» 
de este -Depósito a lo;s precios, estable
cidos con arreglo a las normas que se 
citan, a fin de evitar que una baja acci
dental de los del mercado local lleve 
consigo la pérdida o deterioro de los 
oíectos en almacén, sin perjuicio de re
bajar, en caso necesario, los precios pru-
(lencialinenbe, reflejando en Ja cuenta de 
pérdidas' y beneficios la pérdida consi.-
sruiente. 

Artículo. 15 . Bajo la inspección del 
juíe de Víveres se recontarán men-
sualmente las existencias en géneros y 
metálico, levantándose certificaciones 
que servirán de justificante a las cuen
tas. 

Artículo 16. Las mermas naturales 
de los géneros almacenados, se cancela
rán mediante certificaciones del oficial 
encargado de almacén, con el conforme 
del de servicio, que justificarán la data 
en la cuenta de almacén, que se enjuga
rá con cargo de la cuenta de "pérdidas 
y 'beneficios". Análogo e inverso pro
cedimiento se seguirá con los sobrantes 
de recuento. 

Artículo 17. La diferencia entre el 
precio de costo y el de venta, así como 
los sobrantes en .recuento, constituirán, 
el cargo de la cuenta de "pérdidas y-
beneficios", así como las faltas en re
cuento y lo's gastos menores constitui
rán su data. 

Contabilidad 
Artículo 18. La contabilidad de al

macén se llevará mediante un libro- dia
rio de cuentas por artículos." 

Artículo " 19. La de Caja mediante 
un. libro de Caja, en que anotarán los 
cobros y pagos, llevando cerno auxi
liares los siguientes libros: 

a) Un libro de pérdidas y beneficios. 
b) Un- libro de adquisiciones reali- -

zadas y pagadas. 
c) Otro de adquisiciones realizadas 

y pendientes de pago. 
-d) Ot ro de deudores por ventas rea

lizadas por el Depósito y pendientes de 
cobro. 

Artículo 20. Mensualmente se rendi
rá a la Jefatura de los Servicios Eco
nómicos • una cuenta del movimiento de 
caudales y víveres, con arreglo al mo
delo nrijüm. 6, cuyas operaciones se jus
tificarán como sigue: 

a) Existencia anterior, por Ja últi
ma cuenta. 

•b)' Total de ventas realizadas, que se 
deducirán- ú;\ los ingresos en el libro 
de Caja. 

c) Géneros adquiridos; y pagados, 
que se justificarán mediante certifica
ción del- libro auxiliar correspondiente. 

Pérdidas y gastos con certificación sa
cada del libro. • 

d)' La diferencia será el saldo de di
chas operaciones. -

Artículo 211. La demostración de esta 
cuenta se justificará mediante el resu-r 
men siguiente: 

a) Existencia en inietáliico al cerrar 
la cuenta, justificada con un acta de ar
queo, suscrita- por el Cajero y e j Jefe. 

b) Víveres en almacén en dicho mo
mento, justificada mediante certificación 
de existencias. 

c) Partidas pendientes de ccforo,..oon 
certificación del libro de deudores, 

d) Partidas ¡pendientes de pago, con 
certificación 'del- libro- de acreedores. 

El balance de estas partidas será igual 
a la suma del suspenso recibido con el 
saldo de la cuenta de "¡pérdidas y be- • 
neficios", que se justificará con certifi
cación del de este ¡libro auxiliar, % 

.Artículo 210. Los guarda almacenes 
serán responsables de las "existencias a 
su cargo, disfrutando de gratificación 
de cargo en la cuantía de los oficiales 
dé cargo de los buques. 

Artículo 23.. Fuera de las .horas nor
males de despacho se podrán despachar 
víveres, cuando Jo dispusiera ef Estado 

Mayor, con arreglo' al siguiente proce
dimiento : 
• a) El jefe u oficial de guardia de la 
Intendencia autorizará la orden de en-

. trega per el almacén por' duplicado, va
lorando al margen uno de los ejemplares 
y entregando los dios a¡l comprador con
tra pago de su importe, que entregará 
al-día siguiente al cajero. 

b) E l guarda almacén de guardia 
despachará las mercancías y conservará 
un ej «implar de la orden'de entrega, que 
entregará al abrir las oficinas al oficial 
jefe die almacenes, a fin de que con ella 
contabilice las operaciones y extienda 
las facturas, que 'remitirá al buque o 
atención. 

Personal 

Artículo 214. El personal auxiliar 
tendrá las mismas obligaciones y dere
chos que el de Auxiliares de almacenes. 

Este personal será designado- en for
ma análoga, a ¡lo preceptuado para el de 
auxiliares de almacenes por la orden 
ministerial de 10 de septiembre de 1917 
(•D. O. núm. 210(30. 

Artículo 25. Para las- faenas de car
ga, y descarga y remoción -de las. mer
cancías e.n el almacén, el1 Intendente le 
la Base Naval nombrará, con carácter 
provisional, mientras duren las- actuales 
circunstancias, a los - peones que fueren 
necesarios, con- un haber dé diez pesetas 
diarias y con carácter eventual, sin de
recho a retires, ni haberes pasivos. 

Artículo adicional i.° La plantilla 
del personal auxiliar a que se refiere e! 
artículo 24 será la siguiente: 

Servicio de víveres, 4 auxiliares de al
macenes. 

Panadería, .21 auxiliares de almacenes. 
Artículo adicional 2° El personal ci

vil colocado.en Víveres actualmente, pa
sará a cubrir las vacantes dé auxiliares 
de almacenes que determina el artículo 
anterior, como premio a. los servicios 
.prestados, cubriéndose las vacantes que 

-pudieran- resultar inicialmente o en lo 
sucesivo, en la forma prevista en el 
artículo 24. 



M e s d e d e 1 9 3 Modelo 1. (Rapado horizontal* 

Existencia el día 

Comprado 

Vendido 

Existencia el día 

Comprado 

Vendido 

Existencia el día 

Comprado 

Vendido 

Existencia el día 

Comprado 

Vendido 

Existencia el día 

Comprado 

V endido 

Existencia el día 

Comprado 

Vendido 

Existencia el día 

Comprado 

Vendido 

azúcar 

Kgs. Gs 

Aceite 

Kgs. Gs 

Atún 

Kgs. Gs, Kgs. Gs, K s s . Gs, Kgs. iGs, 

Chorizo 

Kgs. Gs 

Lecbe 

Kgs. Gs Kgs. |Gs Kgs. Gs. Kgs. Gs 

C-Siffae- en la página siguiente} 
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О 

CÎ5 
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Modelo 2. (Papel b lanco) , 

INTENDENCIA DE MARINA 
¡ \ V Í V E R E S 

1 

1 . a .SECCIÓN 

Modelo '2 bis . (Papel azuH 

INTENDENCIA DE MARINA 
V Í V E R E S 

2 . a SECCÍON 

t 5 E X I S T E N C I A EN EL DÍA DE H O Y 

Arroz 

1 í Garbanzos 
1 l 
l ) Judías ..... 
i 1 

< Lentejas .. 

i 1 Patatas .... 

\ i Sal 1 

Cartagena ...... de . . . . . . . . . r . . . . . . . 193... 

E X I S T E N C I A EN EL DÍA DE HOY : 

Azúcar ... 
Aceite 
Atún 
Bonito 
Café 
Calamares : 
Chorizo 
Leche 
Longaniza ' 
Pimentón i . . . . . 

Sardinas 
Salmón 
Tomate 
Vinagré .' 
Tabaco de , 
Tabaco de 
Tabaco de ' • 

Cartagena de 193... 
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INTENíDEíVCíA DE MARINA Modelo 3. (Rayado horizontal) 

V Í V E R E S 

Gestionario 

Vendedor 

Transporte, ; . . . . . . .. 

Gastos diversos, según cuenta unida 

TOTAL INVERTIDO 

Cartagena, .. dé 

CONFORME; 
El JeFe de Víveres,-

de 1 9 3 

El Gestionario, 

GUIA DE RECEPCIÓN 



Modelo 4. (Papel blanco) 

INTENDENCIA DE MARINA 
V Í V E R E S . 

Entregúese a 
íos géneros siguientes; 

Arroz ...... 

Garbanzos 

Judías ..... 

Lentejas .. 

Patatas .... 

Sal 

Cartagena de 193. 
El Jefe, de Almacén, 

Recibí: Entregué: 

' Modelo 4 bis. (Papel azul) 

INTENDENCIA DE MARINA 
V Í V E R E S 

Entregúese a 
los géneros siguientes: 

Azúcar . 
Aceite 
Atún v 

Bonito ..... 
café ...... 
Calamares _ 
Chorizo 
Leche 
Longaniza 
Pimentón 
Sardinas 
Salmón . 
Tomate 
Vinagre » 
Tabaco de 
Tabaco de 
Tabaco de 

Cartagena....... de 193... 
' El JeFe de Almacén, 

Recibí: Entregué: 
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Cuenta núm. 

Höfa núm. 

Modelo 5. Anverso. (El reverso igual;) (Rayado horizontal) 

Nombre: 

Dirección: 

DEBE HABER 

Cuenta núm. 

Hoja núm. 

SALDO 
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INTENDENCIA DE MARINA Modelo e 

SERVICIO DE VÍVERES 

Existencia anterior -

Vendido ~ 

~ Total 

Comprado 

Gastos • 

Total : =, 

Existencia en metálico 

DEMOSTRACIÓN: 

Existencia en metálico 

Existencia en víveres ' 

Víveres pendiente de cobro v 

Víveres pendiente de pago . 

TOTAL 

SUSPENSO ................................................ 

PERDIDAS Y BENEFICIOS 

, T O T A L ................................................„• : 

En él día de la fecha, resulta una existencia de 

CONFORME: 
El Jefe de Víveres, 

Cartagena, de 
El Cajero, 

1 9 3 
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TI E GLAM. E N T O P R O VI SI O'N A L 
D H L EOONOiMATO' D E M A R I N A 

Organización 
Artículo i .° De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del Re
o-lamento del Senvicio dP. Previsión 
y Abastecimiento de Víveres de la 
Base Naval de Cartagena, se cons-
ii'.uye en ésta un Economato, para 
atender al suministro del personal de 
Marina y de sus1 familias, fuera de los 
buques y dependencias. 

Art. 2.0 'El Economato funcionará 
como una rama independiente del 
Servicio de Víveres de la Base Na
val, pero subordinando su actuación 
en todo momento a las necesidades 
primordiales del abastecimiento- a las 
fuerzas combatientes, sin que, en n in
gún caso, '-pueda su gestión consti
tuir un obstáculo para e-i desarrollo 
y cumplimiento de ias funciones1 que 
al Servicio de Víveres le están en
comendada 2. 

Art. 3 . 0 Tendrán derecho a sumi
nistrarse de este Economato todo el 
personal militar y civil de Marina en 
activo, sin distinción ide ciases ni ca
tegorías, que esté afecto, temporal-
o permanentemente, a esta Base Na
val. 

Art. 4.° Al frente del Economato, 
habrá tm patronato-, formado por un 
ri-presentante de cada uno de los 
Cuerpos y clases militares y civiles 
de la Armada que de 61 se lian de 
suministrar, nombrado por la . Jefa-
fura de la Base, a propuesta de los 
beneficiarios. 

Art. 5 . 0 A propuesta del intenden
te se nombrará un jefe u oficial de In
tendencia o de Oficinas, y Archivos, 
[•ara administrador del Economato, 
(pie tendrá, conjuntamente eon el 
Patronato, la inmediata dirección y 
e i - s t i ó n d e! S e r v i ció. 

Art. ó.° IMensualmentc el Patro
nato designará de entre sus compo
nentes un vocal, para que, en unión 
del administrador, lleve a calbo la 
Kestión del Servicio, no reuniéndose 
ti Patronato en pieno más que en 
ios casos siguientes: 

a) Para balance y rendición de 
fílenlas. 

b) Cuando lo soliciten los bene
ficiarios por medio de uno dP. sus re
presentantes. 

c) 'Cuando el administrador 1 o 
crea necesario por la urgencia o im
portancia del asunto a resolver. 

d) 'Cuando así lo disponga el in
tendente o la Jefatura de la Base. 

Art. 7. 0 Los fondos precisos ¡pa-
• a iniciar las operaciones de adqui
sición y sufragar los gastos de puesr 
la en marcha, se constituirán con el 
depósito de 25 pesetas, que cada be
neficiario hará efectivo al recoger la 
tarjeta de suministro correspondien
te, y si esta cantidad fuese insufi
ciente, a juicio del intendente, se 
constituirá un suspenso-.que habrá de 
-er reintegrado- por el Economato 

e » 'plazo, improrrogable de tm ario, 

a partir de. la constitución del mis
mo. 

Art. 8.° Corresponderá al Pat ro
nato y al administrador de este Ser
vicio: 

a) La organización de almacenes, 
su inspección y recuento de existen
cias. 

•b) Proponer las existencias d e ví
veres que se estimen necesarias. 

c) Disponer las compras que hu
bieran de realizarse, dirigir las ges
tiones de adquisición y disponer el 
pago de las mislmas. 

d) Ordenar los anticipos que pa
ra compras hubieran de facilitarse al 
personal encargado de Us gestiones 
de adquisición fuera de. la plaza. 

e) Disponer los 'gastos menores 
que hubieran de realizarse, con car
go al fondo de pérdidas y beneficios-. 
• f) Fijar los precios de venta de 

las mercancías, que serán los d e cos
to, más los gastos, en ios productos 
que no tengan mermas y eal'cuíado'S 
a éstas, en los restantes. 

Art. Q.° 'Corresponderá ' al admi
nistrador: 

. a) ILa dirección de ' la Contabili
dad de Almacenes y Caja pudiendo 
disponer recuento cuando lo juzgue 
procedente, y debiendo realizarlo en 
ñn de cada mes. 

b) La custodia, manejo v conta
bilidad de los fondos en Caja. 

• c) La rendición de cuentas. 
d) Hacer efectivo el importe de 

¡as ventas - antes de que se- retiren 
del Almacén. 

Art. to . Corresponderá al encarga
do del. Almacén: 

a) Disponer de las ventasi contra 
la presentación de la tarjeta' familiar 
correspond-ente, haciendo en ésta las 
op or tuna s an otalciones. 

b) La contabilidail de Almacenes 
y rendición de cuentas. 

c) La dirección de.! movimiento 
de mercancías en Almacén, su con
servación, y distribución. . 

d ) Dar cuenta de l a s . existencias 
al Pat ronato y al adminisitrador y 
proponer las medidas que para adqui
sición y conservación de géneros es
time necesarias. 

A r t . 11 . La adquisición de. víve
res podrá realizarse: 

a ) Por contrata, q>ue firmará el 
administrador con el conforme del 
Patronato. 

b) Por gestión directa y compra 
al contado. 

c) Utilizando comisionistas, a los 
que se' aoonará un tanto por ciento 
sobre el precio d e costo. 

d) ¡Por pedidos al Servicio de Ví
veres de la Base, teniendo en cuenta 
las restricciones que establece e l ar
tículo 2,0 de este Reglamento. 

Art. 12. ' Corresponderá al perso
nal de gestión realizar, bajo la direc
ción del Administrador y del Pa t ro
nato, las procedentes para adquirir 
los víveres que se les ordenase. 

Art. 13. Por la Jefatura de la 
liase Naval se adoptarán las preven
ciones convenientes para que el Eco

nomato disponga de los medios v de 
transporte necesario para realizar 
sus funciones. 

Art . 14. Las horas normales de 
despacho serán de 9 a 1 y de 3 a 4 e7 
inedia, debiendo cerrarse a estas ho
ras las operaciones del día. 

Operaciones 
ArJ. 15. Para la entrada de mer

cancías en almacén, se seguirán los 
misimos requisi tos fl'U-e ¡previene el 
artículo 11 del Reglamento del Ser
vicio de Víveres. 

Art. 16, . Para las ventas se segui
rán los siguientes- requisitos: 

a) Los beneficiarios tendrán de
recho á adquirir víveres en el Eco
nomato una vez cada quince días, 
mediante la presentación de la tarje
ta correspondiente. 

b ) Las tarjetas deberán ir autori
zadas por los detalls respectivos, que 
se asegurarán de su veracidad, debien
do recoger y anular las del personal 
que sea baja en los mismos. 

c) ¡No se venderán víveres si no 
es previo pago, sin excepción alguna. 

d) E l despacho-se efectuará por 
orden de dependencias en los días que 
oportunamente se señalarán para ca
da una de éstas. 

Ar t . 17. Mensualmente se recon
tarán las existencias en- géneros y 
metálico, levantándo-se por el admi
nistrador las certifilcaciones oportu
nas- que • se - acompañarán a las cuen-
ias como justificantes.. 

Art. 18. -"Las mermas naturales' de 
¡os géneros almacenados, se cancela
rán mediante certificaciones del ofi
cial - encargado del almacén,- con el 
conforme del administrador del Ser
vicio-, que justificarán; la data en la 
cuenta de almatén, pasando s-n im
porte a la cuenta de pérdidas y -bene
ficios, inversamente si hay sobran
tes. 

Art. 19. La diferencia entre el pre
cio de costo y el d e venta, así como 
dos sobrantes en recuento, constitui
rán el cargo de la cuenta de pérdidas 
y beneficios; las-faltas en recuento y 
los gastos menores constituirán la 
data de dicha cuenta. 

Contabilidad 
Art. 20. |La contabilidad < del Eco

nomato será análoga a la que se lleva 
en el Servicio de Víveres de la Base, 
si bien, por la índole de las ventas 
a realizar, e! importe de las mismas 
se ingresará en una Caja Registrado
ra, levantando diariamente al termi- . 
nar las operaciones, certificación ex
presiva del,total de ventas, extendien
do la papeleta talonaria correspon
diente, para el ingreso en Caja y ano
tación en el libro de Caja, que se lle
vará al di;-, en forma reglamentaria. 

Art . 2ii. L a rendición de cuentas 
se hará e.n la misma forma, con los 
requisitos y a las autoridades que. se 
determinan en el Reglamento del 
Servicio de Víveres d e a Base. 

Articulo adicional. El Patronato, 
por conducto del intendente, propon
drá, el nombramiento- del personal 
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civil necesario para carga y descarga 
de mercar cías, remoción y despacho 
en Almacenes. 

Este pexscnal se contratará en las 
mismas condiciones y con iguales de
rechos y obligaciones que el designa
do de la misma clase para el Servicio 
de Víveres. 

AVIACIÓN 
Subsecretaría 
CONCURSOS 

Circular. Excmo. Sr.: Se abre un 
concurso 'para cubrir -35 plazas de 
auxiliares ae información interpreta
dores fotógrafos para el Arma de 
Aviación, mediante examen-, con arre
glo a las normas siguientes: 

Primera. Podrán coucurrir a él los 
obieros dt Aviación, cabos y solda
dos de ¡a misma Arma y paisanos 
mayores de 18 años y menores de 
.50 años, no pudiendo solicitarlo los 
que estén en servicio activo fuera del 
Arma de Aviación. 

Segunda. Quienes deseen asistir al 
mismo, lo solicitarán por instancia 
dirigida a! Subsecretario de Aviación 
(Ministerio de Defensa Nacional), 
¿iendo curiada, las de cabos y solda
dos por los. jefes de los aeródromos 
o dependencias ' a que pertenezcan,, 
acompañadas de. copia de la media 
filiación y hoja de castigos; igualmen
te deberán unir, iodos los. .solicitan
tes, un certificado expedido por cual
quiera de 'los partidos .políticos o agru
paciones sindicales afectas al Frente 
Pqpular, por el que se acredite su 
lealtad al Régimen y cuantos docu
mentos puedan favorecer a -los con
cursantes'. Los obreros de Aviación y 
paisanos deberán acompañar certifi
cado de nacimiento. 

Quienes no puedan presentar el cer
tificado de nacimiento, por haber sido 
destruidos los respectivos archivos o 
radicar en territorio faccioso, debe
rán sustituirlos por .una decla
ración esevita de los propios in
teresados, en ( la cual consignará 
el visto bueno el Juez Munici
pal de la jurisdicción correspondien
te. Quien incurra en falsedad en esta 
declaración, será perseguido como 
autor del delito 'de falsedad en docu
mento público. 

Tercera. El plazo de admisión de 
instancias terminará quince días des
pués de ¡a publicación de esta convo
catoria en la Caecla efe ¡ti República. 

Cuarta. í.ck solicitantes que sean 
Sismados al concurso, presentarán 
al reconocimiento facultativo el día 
que oportuna mente se les avise 3' de
berán acreditar su apikud para el 
.servicio militar, considerándose inútil 
al doíee-com > n o - ;!a-1i< ¡nsnio y de
lictuosa visión binocular; dicho re
conocimiento. a>í como los exáme
nes, se verificarán en Val 
cu-lona, comunicando.se • 
'ores el lugar donde ha. 
co.no cid os y examinados. 

i c i a v B a r -
Ios oposi-
de ser re-

Quinta.. En el examen de ingreso 
se exigirán ios conocimientos siguien
tes: 

i.° Examen psicotóenico, 
2. 0 Escritura al dictado. 
3. 0 -Nociones de Geografía y Cos

mografía, especialmente en Geografía 
de la Península Ibérica, Francia y 
África. 

4 . 0 Lectura de planos. 
5.0 Cartografía (conocimiento de 

ia Cartografía usada en España y sis
tema de representación). 

6.° Dibujo topográfico v rotulado. 
7. 0 Mecanografía. 
S.° Registro, archivo v práctica de 

oficina. 
q.° Idiomas. 
'Los ejercicios del uno ?\ seis, inclu

sive serán obligatorios, y los otros, 
tres, voluntarios para mejoramiento 
de la nota, debiéndose indicar en las 
instancias de cuál de los ejercicios no 
oh ligatorios desea examinarse. N 

Sexta. .Se comprometerán a .servir en 
el Arma de Aviación como sargentos 
eventuaels por un período de seis me
ses, prorrogables por otros períodos de 
seis meses, si ésta fuera la voluntad ..el 
interesado y así lo aprueba- la Subse
cretaría de Aviación. 

Séptima. Durante su lyermanencia en 
el Arma percibirán un jornal de 15 
pesetas y las- salidas los días que per
manezcan de viaje, sin derecho a nin
gún otro haber, quedando .sujetos al ~ó; 
digo de Justicia Militar. Los viajes que 
tengan que realizar los aspirantes ara 
snírir reconocimiento y examen d:e ;r--
gresir» .y regresar a . su residencia, .os 
no admitidos serán por cuenta de .os 
.propios interesados. 

Lo comunico a, V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Va.leueía, 2'\ 
de junio de T937. 

PRIETO 
Señor-•• 

CURSOS 
Circular, Excmo. Sr.: So convoca 

U T ; curso para armeros de Aviación 
con 1as condiciones siguientes: 

Artículo primero. En la Escuela 
dt Armeros >e verificará un curso pa
va armeros de Aviación entre, lo* sol
dados y paisanos comprendidos en 
las edades de 18 a 24 años, inclusive. 

Articulo segundo. J.a-s instancias 
se dirigirán a la Subsecretaría de 
Aviación (Ministerio de Defensa Na
cional, Valencia) e irán acompaña
das de los documentos siguientes: 

a) [Certificado de ieaHad a! Kégi- • 
rnen con anterioridad al :iq d,- julio 
de 1936, expedido por cualquiera de 
¡os partidos políticos o agrupaciones 
sindicales pertenecientes al Frente 
Popular. Los- aspirantes militares- per
tenecientes" en la actualidad al Ejér
cito regular, Institutos r imados . Mi
licias, etc., sustituirán é i aval por cer-, 
t i l ica do de' comisario no ' i í t ico respec
tivo de la Columna, Cuerpo, Unidad, 
Servicio o dependencia donde sirva, y 
en su defecto de los --n rime ros jefes 
de éstos, garantizando -u lealtad y 
adhesión a 1 Régimen. 

b) Certificado de nacimiento es

pedido por el Juagado Municipal cc¡-
' respondiente- para los civiles y copia 

de la media filiación para los milita
res. 

c) Consentimiento paterno los <pn> 
lo ne-cesifen. 

Quienes ' no puedan presentar el 
certificado de nacimiento por haber 
sido destruidos los respectivos, archi
vos o. radicar éstos en territorio fac
cioso, deberán sustituirlos por una 
declaración escrita por los mismos 
interesados, en la cual consignará ei 
visto- bueno el Juez municipal de la 
jurisdicción eorreslpondiente; Quien 
incurra en falsedad en esta declara
ción será perseguido como autor del 
delito de falsedad en documento pú
blico. 

Eil plazo de admisión d; instancias 
finalizará el día 15 de jubo próximo 
a las ocho de la noche. 

Artículo tercero. Entio. los soiici-
. tantes serán preferidos "i,nenes hayan 

sido o sean alumnos de' la Escuela 
de Armería y Mecánica de Precisión 
de Eibar y los obreros v aprendices 
de las Fábricas de Trubia v de Ovie-

• do y demás establéame,i tos del Es
tado o particulares dedicados a cons
truir a-nn*. mentó, circunstancia que 
habrá de acreditar mediante certifi
cado de las respectivas direcciones. 

Articulo cuarto. Los solicitantes 
serán avisados por grutpos v haián, su 
presentación' personal en la Escuela 
ele. Armeros "el día que se (les avise 
para someterse a un r.:-onok-imicnto 
médico, con arreglo a lo estatuido en 
:;¡ vigente Ley «le reclutamiento. 

Artículo quinto. Los ¡pie hayan si
do declarados útiles, sufrirán un exa
men teórico y otro práctico que si: 
ajustarán, al siguiente programa: 

a) Escri tura al dictado que. . a c r e 
dite valores ortográficos v calígrafos. 

b) Operaciones sobre división ele 
decimales, quebrados y c :s tema mé
trico decimal. 

•c) Trazado sobre ge mietría ele
mental. 

d) Ejercicio sobre tur moría <• in
teligencia. 

e) Manejo de cincel, buril, lima, 
soldador y taladro. 

Artículo sexto. Los viajes serán de 
cuenta del Estado y los pasapórten
se expedirán por las autoridades mi-
•. i í: are s c o rre.sp ondi e n tes. 

Artículo séptimo. Al finalizar e' 
curso, cuya duración aproximada se
rá de dos. meses, se les entregará :i < 
los que terminen con ap acechamien
to el título de Armeros de Aviación, 
siendo promovidos al (-nv.>lco de cabos, 
pasando a formar par te 'dé! Cuerpo de 
Armeros de Aviación, con las mis
mas ventajas económicas que disfru
ta el Cuerpo de Mecánicos de Avia
ción Militar. 

El número de plazí 
el de cien. 

Lo comunico a V. E. -para su co
nocimiento y cumjplimie.Ho. Valencia. 
2S de junio de 193.7. 

PRIETO 
Señores.,. ' 

cubrir sera 

http://comunicando.se
http://co.no

